
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2023-00169-00 

Demandante: Caja Cooperativa Petrolera Coopetrol  
Demandado: Robinson González Acevedo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2023-00169-00. 
 
En atención a la solicitud de notificación electrónica adjuntada mediante memorial 
allegado por correo electrónico de fecha 24 de julio de 2023 por la apoderada de la 
parte demandante y previo a dar el trámite correspondiente, este despacho ordena 
REQUIERIR al citado para que se sirva proceder con lo ordenado en el inciso 2 del 
artículo 8 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, que ordena lo siguiente: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas  a la persona a notificar.”, lo anterior respecto a la notificación 

electrónica del demandado ROBINSON GONZÁLEZ ACEVEDO, dado que sólo fue 
anunciada en el acápite de notificaciones sin que se tenga prueba de lo subrayado 
dentro de los anexos de la demanda.  
 
Aunado a ello, se advierte que la notificación allí informada se realizó de manera 
errada, pues no aparece la dirección física del presente Despacho dentro del cuerpo 
del mensaje del correo y de la notificación personal. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 151 del 31 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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